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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

4 de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

Radicado: 110013103014-2021-00263-00. ACCION DE TUTELA. 

 
ACCIONANTE: MARIA TERESA FUELPAZ BOBADILLA. 
ACCIONADO:  (1) COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
  (2) UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA- BOGOTÁ D.C. 
 
ADMÍTASE la presente acción constitucional dirigida por presunta al mínimo vital, 

derecho al trabajo, derechos a la salud en mi caso y la estabilidad laboral 

reforzada y otros del accionante contra las mencionadas. Notifíquesele 

manifestándoles que tiene un término de UN (1) día hábil para, si a bien lo tiene, 

presentar respuesta a los hechos del escrito de tutela.  

 
VINCÚLESE a la (3) DIRECCION DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL y (4) a la ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTA D.C. 
 
(5) DE igual forma, para un mejor proveer es menester la vinculación de LOS 

INSCRITOS DEL CONCURSO o convocatoria  OPEC No. 84925 cuya denominacién es 

Profesional en Seguridad o Defensa en grado 16, señalada en la demanda, a que 

hace mención la accionante, teniendo en cuenta que pueden resultar afectados 

con las resultas de la acción tutelar de la referencia. En consecuencia, 

REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y/O A LA UNIVERSIDAD 

para que: 

Enteren a LOS INSCRITOS DEL CONCURSO o convocatoria mencionado, realizada por 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, señalada en el escrito de tutela, teniendo 

en cuenta que pueden resultar afectados con las resultas de la acción tutelar de la 

referencia, de la existencia de esta acción tutelar por el medio más expedito, lo 

cual deben acreditar a este despacho dentro del término de un (1) día. 

 

Las entidades accionadas DEBERÁN ACREDITAR el enteramiento acá ordenado, y 

suministrar los nombres y correos electrónicos de los destinatarios de esta 

vinculación. 

Notifíqueseles por el medio más idóneo a los mencionados y también a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 612 Código 

General del Proceso. 

CÚMPLASE 

            JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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